
BOE.-Núm. 12 1033

992 993RJtSOWCION d4I J de novtemb"e de lQ." de la
DtrecctónGeneral de la Producción Agraria. por
la que te cone4de la homologactón geMrica de los
trectores marca eDeutz.-Fahr., modelo D-8007.

-Solicitada por -aCompa1Ua EspaAola de Motores Deutz Otto
Legitimo. S, A.-, 1& homologación genérica de la potencia de
los tractores que se citan, 1 practicada la mIsma por conva
Udaclón de BU prueba OCD • .realizada por la DLG, Frankfurt
IRFAJ. '

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispu~sto
en la Orden de 14 de febrero de 1964. hace pública su Reso
lución de esta misma fecha por le. que:

1. Las DireccIones Provinciales de Agricultura, Pesca y Ali
mentación han sido autorizadaapara regis~ y matricular los
tractores marca ..Deutz-Fa~, modelo D+6007. cuyos datos bo
mologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

a. La potencia de inscripc1óIl de dichos tractores ha atdo
eetableclda ~Ii 53 (c1ncueDta y tres) CV.

3. A los efectos de su equ1pamiento oon bastidor o cabina.
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General, publ1cada en el .Boletln Ofi-

o clal del Estado- de 22 -de enero de 1981. '

Madrid, 3 de noviembre de 1983.-EI Director general. P, D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

HESOLUCION de 4 de J1.0\I embre de 1983, de la
Dirección General de la Producción -Agrar~a, por
la que Be co~ede la homologaci6n genérica de los
tractores marca .Mas8By-Ferguson_, modelo 254 C.

SoUcitada por .Motor Ibérica, S. A._, la homologación de
loS: tractores que se citan, realizadas las verificaciones precep
tlvas. -por la Estación de Mecánica· Agrfcola y apreciada su

. equivalencia, a efectos de au. potencia de inscripción, COn los
de la misma marca, modelo 154 e, de conformidad con lo dis~
puesto en la Orden de 14 de febrero de 1964: -

1. Eeta Di.recctón General hace ptlblica su Resolución de
86t& misma fecha, por 1& que se concede la homologación ge~

nérica a los tractores marca -Massey-Ferguson-, modelo 254 e,
;cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en
el anexo.

2. La potencia de inscripci6n de dichos tractores ha sido
establecida en 44 (cuarenta y cuatro) ev.

3: A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 6.2 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General, publlcada en el .Boletfn Ofi
c1al del Estado- de 22 de enero de 1981.

Madrid, 4 de noviembre de 19B3.-El Director general, p. D... el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.
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Poten· Velocidad Condiciones
01, del fr. p. mol atmosférlcaá- CoDsu-
. a la moeo-

toma pedlleo
de IToma 'r,/CV Tamp·-I","'I••fuerza Motor de oral ratura (mm.ICV) tu..... (OC) H.)

,

Datos referido! •
a condiciones
atmosféricas
normales ...... 45,6

Datos referido~

a condiciones
atmosférioas
normales .•. ••. 43,8

Motor: Denominación ... ;..
Combustible empleado •••.-••

ANEXO qUE SE CITA

Tractor homolOgado:

Marca :.. ••• ;;; ;;: ~
Modelo ••• ~.. ••• ••• ~.~

rJ:'ri~i"e '::. ::: ;:: ~ '" oo.

m~ Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad
del motor -1.9« rpm- designada como nominal por el
fabricante para traba·os a la toma de fuerza.

fi. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad d~ 'motor -2.200 re
voluciones por minuto- designada como no
mJ.naJ. por el fabricante. para trabajos a la

barra

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida 8 540 ± 10 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza
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Deutz, modelo F3L 813.
6455476.
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111. Observa.ciones:

-
-

Datos referidos ,

.. condiciones I
atmosféricas I
normales •••••~ 0..4 2.300 ooe - lS,O _ 780.

Datos referldm:
a oondlciones
atmosrértcas
normales ...... $3,1 . 2J177 &40 - ~.O 'IllO

Tractor homologado:

Marca ••.•..•.•.•.•••••••••
Modelo , •••.•.•.•
TIpo ...••••.•.•.•..•" .•.•••
Número bastidor o chasIs,
Fabrtcante ......•.....

Motor: Denominación .
Número ......•: .
Combustible empleado .;

11. Ensa.yos complementarios.
, .

Prueba de la velocidad del. motor -2,300 re
voluciones por minuto- designada como no
minal por el fabricante para trabajos a la

toma de fuerza

ANEXO QTJE SE CITA

1. Ensayo de homologación de "ote~ta.

Prueba de potf'ncia sostenida a 540 ± 10 revo
lucjones por minuto de la toma de fuena


